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	Resumen


En el presente documento figura un resumen de los resultados de las reuniones intergubernamentales de importancia para el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial celebradas en 2004, en particular las que tuvieron lugar entre la terminación del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, en marzo de 2004, y el 31 de diciembre 2004.


I.
Resultados de las reuniones pertinentes de los principales órganos de las Naciones Unidas y sus órganos subsidiarios 

A.
Asamblea General

1. La Asamblea General, en la continuación de su quincuagésimo octavo período de sesiones, celebrado en 2004, comenzó la etapa inicial de un plan plurianual para revitalizar sus métodos de trabajo que incluye medidas para recortar su programa y definir con más precisión la labor de sus seis comisiones principales.  Así pues, se estableció un vínculo más estrecho entre los programas de trabajo de las comisiones Segunda y Tercera de la Asamblea General y las actividades de desarrollo sostenible, al integrar en mayor medida los debates sobre cuestiones relacionadas con la pobreza, el desarrollo económico, la diversidad cultural, los derechos humanos y las libertades y las amenazas a la paz y la seguridad.  Se prevé que con esas medidas habrá menos procesos administrativos y la Asamblea General podrá responder mejor a los nuevos desafíos del siglo XXI.

2. La Asamblea General también decidió oficialmente aplazar la celebración de la Reunión Internacional para examinar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo que originalmente se había programado para el 30 de agosto al 3 de septiembre de 2004 y celebrarla del 10 al 14 de enero de 2005.  La Asamblea también aprobó oficialmente el presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 y celebró el fin del Decenio Internacional de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas del Mundo con el tercer período de sesiones del Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas celebrado, del 10 al 22 de Mayo de 2004.  El Foro, creado por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en su decisión 2000/22, examinó las actividades realizadas para la consecución de los objetivos acordados a nivel internacional de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas
  y las repercusiones de la Declaración en los recursos y tierras de las poblaciones indígenas.

3. En su quincuagésimo noveno período de sesiones la Asamblea General aprobó una serie de resoluciones en las que se instaba al PNUMA a adoptar medidas o que revestían una importancia específica para el Programa.  Esas resoluciones incluyen las siguientes:

a)
Resolución 59/226, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre su octavo período extraordinario de sesiones”;

b)
Resolución 59/227, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Ejecución del Programa 21 y del Plan para su ulterior ejecución y aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible”;

c)
Resolución 59/24, de 17 de noviembre de 2004, titulada “Los océanos y el derecho del mar”; 

d)
Resolución 59/25, de 17 de noviembre de 2004, titulada “Pesquerías sostenibles, inclusive a través del Acuerdo de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982, relativo a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos conexos”;

e)
Resolución 59/230, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Promoción de un enfoque integrado de la ordenación de la zona del mar Caribe en el contexto del desarrollo sostenible”;

f)
Resolución 59/236, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Convenio sobre la Diversidad Biológica”, relacionada también con la resolución 59/234, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras”, y con la resolución 59/235, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África ”; 

g)
Resolución 59/114, de 10 de diciembre de 2004, titulada “Efectos de las radiaciones atómicas”;

h)
Resolución 59/4, de 22 de octubre de 2004, titulada “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de Cooperación Económica”.

4. Con respecto al informe del Consejo de Administración del PNUMA sobre su octavo período extraordinario de sesiones, la Asamblea General, en el preámbulo de su resolución 59/226, reafirmó la función del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente como órgano principal del sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del medio ambiente, que debe tener en cuenta, en el marco de su mandato, las necesidades de desarrollo sostenible de los países en desarrollo y los países de economía en transición.  También recordó las disposiciones del Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo
 para aplicar plenamente los resultados de la decisión sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional, adoptada por el Consejo de Administración y reiteró la necesidad de garantizar que la creación de capacidad y el apoyo tecnológico a los países en desarrollo, así como a los países de economía en transición, en esferas relacionadas con el medio ambiente siguieran siendo componentes importantes de la labor del PNUMA, y observó a ese respecto la labor que realizaba el grupo de trabajo intergubernamental de alto nivel de composición abierta para preparar un plan estratégico intergubernamental de apoyo tecnológico y creación de capacidad.  También recordó que, de conformidad con resoluciones anteriores, se alentó al Consejo de Administración y los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a presentar oportunamente sus observaciones sobre la cuestión importante pero compleja de establecer la composición universal del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, incluidas sus consecuencias jurídicas, políticas, institucionales y financieras, y las que atañen a todo el sistema, a fin de contribuir al informe que le habría de presentar el Secretario General sobre esa cuestión para que lo examinara antes de su sexagésimo período de sesiones.

5. En esa resolución, la Asamblea toma nota del informe del Consejo de Administración del PNUMA sobre su octavo período extraordinario de sesiones y de las decisiones que contenía y del informe del Secretario General presentado con arreglo a lo dispuesto en sus resoluciones 57/251, de 20 de diciembre de 2002, y 58/209, de 23 de diciembre de 2003.  La Asamblea General observó que el Consejo de Administración había analizado todos los componentes de las recomendaciones sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional y tenía previsto seguir deliberando al respecto en su 23° período de sesiones.  Exhortó a todos los países a que siguieran participando en las negociaciones sobre el plan estratégico intergubernamental de apoyo tecnológico y creación de capacidad para que pudiera aprobarse en el 23° período de sesiones del Consejo de Administración que se celebraría en febrero de 2005.

6. La Asamblea tomó nota de las diferencias de opinión expresadas hasta ese momento sobre la cuestión de establecer la composición universal del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial y de que éste examinaría esa cuestión en su 23° período de sesiones y alentó a los Estados Miembros, el Consejo de Administración y los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hubiesen hecho a presentar sus observaciones a la Secretaría sobre la cuestión, incluidas sus consecuencias jurídicas, políticas, institucionales y financieras y las que atañían a todo el sistema, a fin de contribuir al informe del Secretario General.  Pidió al Secretario General que le presentara un informe que incluyera esas opiniones en su sexagésimo primer período de sesiones.

7. La Asamblea General puso de relieve la necesidad de que el PNUMA, en el marco de su mandato, siguiera contribuyendo a los programas de desarrollo sostenible y a la ejecución del Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo en todos los niveles y a la labor de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, teniendo presente el mandato de esa Comisión.  

8. La Asamblea también destacó la necesidad de seguir aumentando la coordinación y la cooperación entre las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas en la promoción de la dimensión ambiental del desarrollo sostenible y, a ese respecto, acogió con beneplácito la participación constante del PNUMA en el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  Exhortó asimismo al PNUMA a que, en el marco de su mandato y en su condición de miembro del Equipo de Tareas Interinstitucional, siguiera contribuyendo a los preparativos de la Reunión internacional para examinar la ejecución del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, que se celebraría en Mauricio del 10 al 14 de enero de 2005.

9. La Asamblea tomó conocimiento de la decisión del Consejo de Administración de debatir en su 23° período de sesiones las cuestiones relacionadas con la gestión de los desechos domésticos, industriales y peligrosos, en particular en relación con la creación de capacidad y el apoyo tecnológico y, en ese contexto, considerar medios innovadores para movilizar recursos financieros de todas las fuentes que correspondiera a fin de apoyar la labor que realizaban en esa esfera los países en desarrollo y los países de economía en transición.  Tomó conocimiento también de la decisión de examinar en su 23° período de sesiones la aplicación de las conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe de la consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA.  

10. Por último, la Asamblea reiteró la necesidad de que el PNUMA contara con recursos financieros estables suficientes y predecibles y, de conformidad con la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea, de 15 de diciembre de 1972, hizo hincapié en la necesidad de tomar en consideración que se reflejaran suficientemente todos los costos administrativos y de gestión del PNUMA en el contexto del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.  Acogió con beneplácito los avances realizados en la aplicación de lo dispuesto en la sección III.B del apéndice de la decisión SS.VII/1 del Consejo de Administración sobre el fortalecimiento de la función y la situación financiera del PNUMA, incluida la ampliación considerable de la base de donantes y el aumento de las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente y, a ese respecto, observó que el Consejo de Administración examinaría la aplicación de esas disposiciones en su 23° período de sesiones.  Además, también pidió al Secretario General que mantuviera en examen la cuestión de las necesidades de recursos del PNUMA y de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, a fin de que los servicios que necesitaban el PNUMA y otros órganos y organizaciones de las Naciones Unidas en Nairobi se prestaran con eficacia.

11. Con respecto a la aplicación del Programa 21
, Plan para la ulterior ejecución del Programa 21
 y los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la Asamblea General, en su resolución 59/227, reafirmó la necesidad permanente de lograr un equilibrio entre el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente como pilares interdependientes del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente; y también que la erradicación de la pobreza, la modificación de los modelos de producción y consumo insostenibles y la protección y ordenación de los recursos naturales que sirven de base al desarrollo económico y social son los objetivos principales del desarrollo sostenible y los requisitos esenciales para lograrlo.  También reiteró que el desarrollo sostenible es un elemento fundamental del marco general de las actividades de las Naciones Unidas, en particular para alcanzar los objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los enunciados en la Declaración del Milenio y en el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo.

12. En la resolución, la Asamblea exhortó a los gobiernos, todas las organizaciones internacionales y regionales pertinentes, el Consejo Económico y Social, los fondos y programas, las comisiones regionales y los organismos especializados de las Naciones Unidas, las instituciones financieras internacionales, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y otras organizaciones intergubernamentales, de conformidad con sus mandatos respectivos, así como los grupos principales, a que adoptaran medidas para lograr una aplicación y un seguimiento eficaces de los compromisos, programas y objetivos sujetos a plazos aprobados en la Cumbre de Johannesburgo, y los alentó a que presentaran informes sobre los progresos concretos en ese sentido.  También pidió que se concretaran los compromisos, programas y objetivos sujetos a plazos establecidos que se determinaron en la Cumbre y que, para ello, se cumplieran las disposiciones relacionadas con los medios para lograr esa tarea, según figuraban en el Plan de Aplicación de las decisiones de Johannesburgo.

13. La Asamblea tomó nota con interés de que el Secretario General había establecido la Junta Asesora sobre Agua y Saneamiento, y manifestó la esperanza de que ayudaría a movilizar esfuerzos y recursos para cumplir los compromisos y alcanzar las metas y objetivos convenidos internacionalmente en estos ámbitos.  Pidió al Secretario General que, al presentar su informe a la Comisión en su 13° período de sesiones, presentara informes temáticos acerca de cada uno de los temas contenidos en el grupo temático de cuestiones relativas al agua, el saneamiento y los asentamientos humanos, teniendo en cuenta sus interconexiones y ocupándose al mismo tiempo de las cuestiones intersectoriales indicadas por la Comisión en su 11° período de sesiones.  También hizo hincapié en la importancia de que el 13° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible tuviera éxito en la adopción de decisiones normativas sobre medidas y opciones prácticas para agilizar la ejecución en el grupo temático de cuestiones relativas al agua, el saneamiento y los asentamientos humanos y en la movilización de todos aquéllos que intervenían en la ejecución para que tomaran nuevas medidas con objeto de superar los obstáculos y las limitaciones a la ejecución del Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo.

14. La Asamblea tomó nota del informe del Secretario General sobre la cooperación entre organismos
.  y pidió que continuara sus esfuerzos de fortalecimiento de la cooperación y la coordinación entre organismos a nivel de todo el sistema para la ejecución del Programa 21, el Plan para su ulterior ejecución y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, y que presentara un informe sobre las actividades de cooperación y coordinación entre organismos y sus mandatos para que lo examinara el Consejo Económico y Social en 2005 También tomó conocimiento de la convocatoria de la segunda reunión internacional de expertos relativa al marco decenal de programas de producción y consumo sostenibles, que se celebraría en Costa Rica en septiembre de 2005 e instó a los Estados Miembros a que consideraran la posibilidad de proporcionar más apoyo a estas actividades.

15. Además de las resoluciones enumeradas en el párrafo 3, la Asamblea General aprobó otras resoluciones que también revisten una gran importancia para el PNUMA.  Entre éstas se incluyen las siguientes:

a) Resolución 59/235, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África”;

b) Resolución 59/234, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras”; 

c) Resolución 59/231, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Estrategia Internacional de Reducción de Desastres”; 

d) Resolución 59/233, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Desastres naturales y vulnerabilidad”;

e) Resolución 59/232, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Cooperación internacional para reducir los efectos del fenómeno de El Niño”; 

f) Resolución 59/212, de 20 de diciembre de 2004, titulada "Cooperación internacional para la asistencia humanitaria en los casos de desastre natural:  desde el socorro hasta el desarrollo";

g) Resolución 59/228, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Actividades realizadas durante el Año Internacional del Agua Dulce, 2003, preparativos del Decenio Internacional para la Acción "El agua, fuente de vida", 2005-2015, y nuevas medidas para lograr el desarrollo sostenible de los recursos hídricos";

h) Resolución 59/229, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Ejecución ulterior del Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo";

i) Resolución 59/250, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas”.

16. Además, la Asamblea General aprobó muchas otras resoluciones en su quincuagésimo noveno período de sesiones que también revisten importancia para el programa de trabajo del PNUMA, incluidas las siguientes:

a) Resolución 59/247, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Observancia del primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza (1997-2006)".

b) Resolución 59/244, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados”;

c) Resolución 59/168, de 20 de diciembre de 2004,  titulada "Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y plena aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General";

d) Resolución 59/239, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU‑Hábitat)";

e) Resolución 59/220, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información”; 

f) Resolución 59/138, de 10 de diciembre de 2004, titulada “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad del Caribe”;

g) Resolución 59/238, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Asistencia a los países montañosos pobres para que superen los obstáculos en las esferas socioeconómica y ecológica";

h) Resolución 59/251, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Soberanía permanente del pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental, y de la población árabe en el Golán sirio ocupado, sobre sus recursos naturales";

i) Resolución 59/73, de 3 de diciembre de 2004, titulada "La seguridad internacional y la condición de Estado libre de armas nucleares de Mongolia";

j) Resolución 59/174, de 20 de diciembre de 2004, titulada “Segundo Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo”;

k) Resolución 59/116, de 10 de diciembre de 2004, titulada “Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos”; 

l) Resolución 59/2, de 20 octubre de 2004, titulada "Examen de la aplicación de las recomendaciones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos";

m) Resolución 59/68, de 3 de diciembre de 2004, titulada “Observancia de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de los acuerdos de desarme y control de armamentos”; 

n) Resolución 59/237, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Decenio de las Naciones Unidas de Educación para el Desarrollo Sostenible”;

o) Resolución 59/10, de 27 de octubre de 2004, titulada "El deporte como medio de promover la educación, la salud, el desarrollo y la paz";

p) Resolución 59/221, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Comercio internacional y desarrollo";

q) Resolución 59/224, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Productos básicos”; 

r) Resolución 59/249, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Cooperación para el desarrollo industrial”; 

s) Resolución 59/240, de 22 de diciembre de 2004, titulada “El papel de las Naciones Unidas en la promoción del desarrollo en el contexto de la globalización y la interdependencia”; 

t) Resolución 59/146, de 20 de diciembre de 2004, titulada "Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General";

u) Resolución 59/242, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Prevención de las prácticas corruptas y la transferencia de  fondos de origen ilícito y lucha contra ellas y repatriación  de esos activos a los países de origen";

v) Resolución 59/170, de 20 de diciembre de 2004, titulada "Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados", y resolución conexa 59/172, de 20 de diciembre de 2004, titulada "Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África";

w) Resolución 59/241, de 22 de diciembre de 2004, titulada “Migración internacional y desarrollo”; 

x) Resolución 59/41, de 2 de diciembre de 2004, titulada "Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 56° período de sesiones";

y) Resolución 59/132, de 10 de diciembre de 2004, titulada “Cuestión de Nueva Caledonia”;

z) Resolución 59/134, de 10 de diciembre de 2004, titulada "Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana y Santa Elena";

aa) Resolución 59/245, de 22 de diciembre de 2004, titulada "Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral:  resultados de la Conferencia Ministerial Internacional de países en desarrollo sin litoral y de  tránsito y de países donantes y de las instituciones internacionales financieras y de desarrollo sobre la cooperación en materia de transporte de tránsito";

ab) Resolución 59/145, de 17 de diciembre de 2004, titulada "Modalidades, formato y organización de la reunión plenaria de alto nivel del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General";

17. En el documento UNEP/GC.23/INF/3 figura más información sobre las cuestiones derivadas del quincuagésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General que revisten importancia para el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, incluida información detallada sobre las resoluciones mencionadas y su importancia para el PNUMA.

B.
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

18. El último período de sesiones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas se celebró del 28 de junio al 23 de julio de 2004, en Nueva York.  El período se dividió en distintas series de sesiones (de alto nivel, del 28 al 30 de junio, de coordinación del 1º al 7 de julio, de actividades operacionales del 7 al 12 de julio, de asuntos humanitarios del 12 al 14 de julio, de cuestiones generales del 15 al 22 de julio y de conclusiones el día 23 de julio de 2004).  El tema de la serie sesiones de alto nivel del período de sesiones del Consejo Económico y Social, de conformidad con su decisión 2003/287, de 24 de julio de 2003, fue la movilización de recursos y un medio conducente para la erradicación de la pobreza en el contexto de la aplicación del Programa de Acción para los Países Menos Adelantados para el Decenio 2001-2010.  Antes del período de sesiones del Consejo Económico y Social de 2004 se celebraron dos reuniones preparatorias, los días 17 de febrero y 17 y 18 de marzo de 2004 respectivamente.

19. También el 26 de abril de 2004 se celebró una reunión especial de alto nivel del Consejo Económico y Social, las instituciones de Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio.  Los debates de esa reunión, en la que participaron jefes de organismos y funcionarios superiores de las Naciones Unidas, así como ministros de los países desarrollados y en desarrollo, se centraron en el tema de la coherencia, la coordinación y la cooperación en el contexto del Consenso de Monterrey
.  Hubo tres debates de paneles de expertos, relacionados con las repercusiones de la inversión privada y cuestiones relacionadas con el comercio en la financiación para el desarrollo, la función de las instituciones multilaterales en la consecución de los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio y la sostenibilidad y el alivio de la deuda.

20. Al examinar el tema global, el Consejo Económico y Social también debatió en las distintas series de sesiones, las cuestiones de una mayor cooperación y coordinación de las Naciones Unidas para lograr los objetivos acordados a nivel internacional que figuran en la Declaración del Milenio, y la contribución del sistema de las Naciones Unidas a la reunión de alto nivel que se celebrará en 2005 y en la que se examinarán las actividades realizadas en pro del logro de esos objetivos.

21. La serie de sesiones de coordinación se centró especialmente en dos esferas, a saber, una respuesta coordinada e integrada de las Naciones Unidas para promover el desarrollo rural en los países en desarrollo, para la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible, y un examen y determinación de la aplicación a nivel de todo el sistema de las conclusiones convenidas del Consejo relativas a la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y programas del sistema de las Naciones Unidas.

22. En la serie de sesiones de conclusión, se acordó que el tema de 2005 sería “el logro de los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio, y la aplicación de los resultados de las principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas:  avances, dificultades y posibilidades”.

C.
Comisión de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

23. El 12º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible se celebró del 14 al 30 de abril de 2004.  Los primeros tres días, es decir del 14 al 16 de abril, se dedicaron a los preparativos de la Reunión Internacional para el Examen de la Aplicación del Programa de Acción de Barbados.  En esos días la Comisión actuó como reunión preparatoria de la reunión de Mauricio y examinó un proyecto de estrategia para la ulterior aplicación del Programa de Acción de Barbados para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo.  

24. El 12º período de sesiones de la Comisión fue el primer período de sesiones del nuevo ciclo bienal en el cual la Comisión examinará la ejecución del Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo (la Comisión examinará los siguientes temas:  agua, saneamiento y asentamientos humanos en 2004-2005; energía, desarrollo industrial, contaminación atmosférica, atmósfera y cambio climático, en 2006-2007; agricultura, desarrollo rural, tierra, sequías, desertificación y África, en 2008‑2009; transporte, productos químicos, gestión de los desechos, minería y un marco decenal sobre modalidades de consumo y producción sostenibles, en 2010‑2011; bosques, diversidad biológica, biotecnología, turismo y montañas, en 2012-2013; océanos y mares, recursos marinos, pequeños Estados insulares en desarrollo, gestión de los desastres y vulnerabilidad, en 2014‑2015; y una evaluación inicial general de la aplicación del Programa 21, el Plan para la ulterior ejecución del Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, en 2016‑2017).

25. En su 12º período de sesiones, que fue un período de sesiones de examen, la Comisión examinó los primeros tres grupos temáticos en los que debía centrarse en 2004-2005, a saber, agua, saneamiento y asentamientos humanos, y finalizó el período con una serie de sesiones de alto nivel, los días 28 a 30 de abril.  En resumen, la Comisión llegó a la conclusión de que, si bien muchos países no habían podido hacer todo lo que se había previsto, las metas del Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo relacionadas con el agua, el saneamiento y los asentamientos humanos podían alcanzarse en el marco cronológico concertado.  No obstante, su consecución requeriría un compromiso político de alto nivel y el fortalecimiento de la gestión de los asuntos públicos en todos los niveles, además de un gran empeño por movilizar los recursos necesarios y usarlos con eficacia.  

26. La Comisión también destacó especialmente la opinión de que los temas del agua, el saneamiento y los asentamientos humanos estaban interrelacionados y revestían una importancia crucial para todos los objetivos acordados a nivel internacional y contenidos en la Declaración del Milenio, y que los aspectos sociales, económicos y ambientales se podían abordar en forma integral, de modo de erradicar en mayor medida la pobreza.

27. Al igual que en el 11º período de sesiones de la Comisión, en el 12º período de sesiones también se organizó una feria de asociaciones para establecer contactos, identificar posibles colaboraciones y anunciar nuevas asociaciones.  También durante ese período de sesiones se realizó una serie de eventos paralelos para intercambiar las experiencias y aumentar las oportunidades de diálogo y se instaló un centro de estudios en donde se impartió capacitación sobre conocimientos prácticos y se dieron a conocer instrumentos que ayudan al  logro del desarrollo sostenible.  También se recibieron aportes a través de la nueva estructura de contribuciones regionales y subregionales y, a pesar de que se adoptaron medidas para fortalecer la participación de los principales grupos en las actividades de la Comisión, varios de ellos solicitaron que se les permitiera participar en mayor medida en el período preliminar y durante el 13º período de sesiones de la Comisión, en el que se examinarán cuestiones normativas y como corolario del cual, a diferencia del 12º período de sesiones, se prevé obtener resultados negociados.

D.
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

28. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) celebró su 11º período de sesiones en San Pablo, Brasil, del 13 al 18 de junio de 2004.  El 18 de junio de 2004, los participantes en el período de sesiones adoptaron el Consenso de San Pablo
.  Con respecto a las relaciones entre el comercio, el medio ambiente y el desarrollo, en el párrafo 71 del Consenso de San Pablo se estipula que:  "El comercio y el medio ambiente pueden reforzarse mutuamente, y debe perseguirse este objetivo de manera compatible con un sistema de comercio multilateral abierto, equitativo, basado en normas, previsible y no discriminatorio".  En el párrafo 103 también se afirma que “la UNCTAD debería seguir ofreciendo apoyo a los países en desarrollo en las cuestiones en que existe interacción entre el comercio y el medio ambiente, tales como el acceso a los mercados, la agricultura, los conocimientos tradicionales, la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales, los bienes y servicios ambientales, los productos ambientalmente preferibles y las cuestiones relacionadas con el costo del ecoetiquetado y la certificación, y continuar ocupándose de las cuestiones relacionadas con el comercio incluidas en el Plan de Aplicación de Johannesburgo.  Asimismo, debería fortalecer su labor sobre la Iniciativa BIOTRADE y el Grupo de Trabajo PNUMA-UNCTAD para el Fomento de la Capacidad en materia de Comercio, Medio Ambiente y Desarrollo”.  

E.
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

29. La Comisión de Derechos Humanos celebró su 16º período de sesiones en Ginebra, del 15 de marzo al 23 de abril de 2004.  La Comisión, el 16 de abril de 2004, aprobó la resolución 2004/17, titulada "Efectos nocivos para el goce de los derechos humanos del traslado y vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos y peligrosos".

30. En el preámbulo de esa resolución, la Comisión declaró que era consciente

"del traslado y vertimiento ilícitos cada vez más frecuentes, por empresas transnacionales y otras empresas de países industrializados, de desechos peligrosos y otros desechos en países en desarrollo que no tienen la capacidad nacional necesaria para tratarlos en forma ecológicamente racional,"

así como

"de que muchos países en desarrollo carecen de la capacidad nacional y las tecnologías necesarias para tratar esos desechos con el fin de eliminar o reducir sus efectos nocivos sobre los derechos humanos, incluidos los derechos a la vida, el disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos humanos afectados por el traslado y vertimiento ilícitos de productos tóxicos y nocivos, como los derechos al agua, la alimentación, una vivienda adecuada y el trabajo".

31. También en el preámbulo, la Comisión acoge con beneplácito la entrada en vigor del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional "en cuanto instrumento esencial que brinda a los Estados una importante herramienta para reducir los riesgos derivados del uso de plaguicidas".  También observa que "mediante el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes existen posibilidades de resolver graves cuestiones que son motivo de preocupación, especialmente para los países en desarrollo”.

32. La Comisión, en párrafos pertinentes de la resolución:

"Condena categóricamente el vertimiento ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos en los países en desarrollo;"

"Reafirma que el tráfico y el vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos y peligrosos constituyen una grave amenaza para los derechos humanos, incluidos el derecho a la vida, el disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos humanos afectados por el traslado y vertimiento ilícitos de desechos tóxicos y peligrosos, como los derechos al agua, la alimentación, una vivienda adecuada y el trabajo;"

"Insta a todos los gobiernos a que adopten medidas legislativas y otras medidas adecuadas, de acuerdo con sus obligaciones internacionales, a fin de impedir el tráfico internacional ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos, el traslado de productos y desechos de ese tipo en el marco de programas fraudulentos de reciclaje de desechos, y la transferencia de industrias, actividades industriales y tecnologías contaminantes que generan desechos peligrosos, de los países desarrollados a los países en desarrollo;"

"Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a las secretarías del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, al Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos, a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a la Organización Internacional del Trabajo, a la Organización Mundial de la Salud y a las organizaciones regionales a que continúen intensificando su coordinación y cooperación internacionales y su asistencia técnica para una gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos y los desechos peligrosos, incluida la cuestión de su movimiento transfronterizo;"

"Pide a los gobiernos de los países desarrollados que, junto con las instituciones financieras internacionales, presten asistencia financiera a los países de África para la aplicación del Programa de Acción aprobado en la Primera Conferencia Continental para África sobre la prevención y el manejo ambientalmente racional de las existencias no deseadas de desechos peligrosos, celebrada en Rabat del 8 al 12 de enero de 2001;"

"Expresa su reconocimiento a los organismos competentes de las Naciones Unidas, en particular al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a la secretaría del Convenio de Basilea, por el apoyo que han prestado a la Relatora Especial y exhorta a dichos organismos y a la comunidad internacional a que le sigan prestando el apoyo necesario para que pueda desempeñar su mandato;"

“Insta a la comunidad internacional y a los organismos competentes de las Naciones Unidas, en particular al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a la secretaría del Convenio de Basilea, a que continúen prestando un apoyo apropiado a los países en desarrollo que lo soliciten en sus esfuerzos para aplicar las disposiciones de los instrumentos internacionales y regionales vigentes que controlan el traslado transfronterizo y el vertimiento de productos y desechos tóxicos y peligrosos, con objeto de proteger y promover los derechos humanos, incluidos los derechos a la vida, el disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y otros derechos humanos afectados por el traslado y vertimiento ilícitos de productos tóxicos y peligrosos, como los derechos al agua, a la alimentación, a una vivienda adecuada y al trabajo;”

"Insta a todos los gobiernos a que prohíban la exportación de productos, sustancias, productos químicos, plaguicidas y contaminantes orgánicos persistentes tóxicos y peligrosos que estén prohibidos o rigurosamente restringidos en sus propios países;"

"Exhorta a los países que aún no lo hayan hecho a que estudien la posibilidad de ratificar el Convenio de Rotterdam;"

"Insta a los Estados a que refuercen el papel de los organismos nacionales de protección del medio ambiente y de las organizaciones no gubernamentales, las comunidades y asociaciones locales, los sindicatos, los trabajadores y las víctimas y a que les proporcionen los medios jurídicos y financieros que les permitan adoptar las medidas necesarias;"

"Insta a los órganos de derechos humanos a que se ocupen más sistemáticamente de las violaciones de derechos vinculadas con las prácticas de las empresas multinacionales, los desechos tóxicos y otros problemas ambientales;"

"Decide prorrogar el mandato del Relator Especial por un período adicional de tres años;"

"Reitera su llamamiento al Secretario General para que continúe facilitando todos los recursos necesarios a fin de que la Relatora Especial pueda cumplir debidamente su mandato y, en particular:

a) Le proporcione suficientes recursos financieros y humanos, incluido apoyo administrativo;

b) Le proporcione los conocimientos especializados necesarios para que pueda cumplir plenamente su mandato;

c) Le facilite la celebración de consultas con las instituciones y organismos especializados, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la Salud, con miras a mejorar la prestación de asistencia técnica a los gobiernos que lo soliciten y de asistencia apropiada a las víctimas por parte de esas instituciones y organismos".

II.
Resultados de otras reuniones intergubernamentales pertinentes

33. A continuación se reproducen algunos de los resultados de otras reuniones intergubernamentales pertinentes en los que o se instó al PNUMA a que adoptara medidas o que revisten un gran interés para su programa de trabajo.

A.
Séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica 

34. La séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica se celebró en Kuala Lumpur, del 9 al 20 de febrero de 2004.

35. La Conferencia de las Partes, en su decisión VII/29, titulada "Transferencia de tecnología y cooperación tecnológica ( artículos 16 a 19), invitó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, previa aprobación del Consejo de Administración, a que tomara en consideración la necesidad de transferencia de tecnología y cooperación tecnológica y de creación de capacidad en virtud del Convenio al preparar e instrumentar el Plan Estratégico Intergubernamental sobre Apoyo a la Tecnología y Creación de Capacidad, a fin de garantizar que existiera sinergia y apoyo en la aplicación del programa de trabajo sobre transferencia de tecnología y cooperación tecnológica, y a que trabajara con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por tratarse del organismo de Naciones Unidas que encabezaba los esfuerzos de creación de capacidad.

36. En ese sentido, la Conferencia de las Partes, en su decisión VII/30, titulada Plan Estratégico:  información para evaluar el progreso logrado en el futuro, entre otras cosas, pidió al Secretario Ejecutivo “que participe en los procesos que surjan de la vigésimo segunda sesión del Consejo de Gobierno del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente relacionados con la consideración del desarrollo y establecimiento de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo de la aplicación, vinculado al resultado del proceso de gobernabilidad ambiental internacional, para asegurar que éste contribuya a la aplicación del Convenio”.

37. En su decisión VII/6, titulada Procesos de Evaluación, la Conferencia de las Partes reconoció la necesidad de fortalecer la base científica para las decisiones y pidió al Secretario Ejecutivo que cooperara con el PNUMA en el seguimiento del proceso de la gobernanza ambiental internacional.

38. En su decisión VII/19, titulada Acceso y participación en los beneficios en relación con los recursos genéticos (Artículo 15), en su sección D relacionada con un régimen internacional sobre acceso a los recursos genéticos y participación en los beneficios, la Conferencia de las Partes invitó al PNUMA, a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Mundial del Comercio, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, y la Unión Internacional para la Protección de Nuevas Variedades Vegetales a que cooperaran con el Grupo de Trabajo Especial de composición abierta sobre acceso y participación en los beneficios en la elaboración del régimen internacional.

39. En su decisión VII/32 relativa al programa de trabajo del Convenio y los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo del Convenio que "trabaje estrechamente" con el PNUD, el PNUMA, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Proyecto del Milenio del Secretario General de las Naciones Unidas "y otros, para encontrar la manera de comunicar más efectivamente la importancia de la biodiversidad para el logro de las Metas de Desarrollo del Milenio" y para "identificar y transmitir la relación existente entre biodiversidad y metas de desarrollo humano" en todos los niveles y que “trabaje estrechamente" con el PNUD, el PNUMA, el Proyecto del Milenio y otros, "para encontrar la forma de utilizar las metas e indicadores hasta el 2010 con el fin de lograr la meta 9 ('revertir la pérdida de recursos ambientales') y la meta 7 de la Declaración del Milenio ('garantizar la sostenibilidad del medio ambiente'), y las otras metas de desarrollo pertinentes para la Declaración del Milenio, en particular la meta 1 de reducir a la mitad la pobreza y el hambre, y las metas relacionadas con la salud".

40. Con respecto a la diversidad biológica marina y costera, en su decisión VII/5, en particular en relación con la cuestión de la conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos en los fondos marinos profundos fuera de la jurisdicción nacional y el estudio de la relación entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo que, en consulta con las Partes y otros gobiernos y la Autoridad Internacional del Lecho Marino y en colaboración con las organizaciones internacionales, tales como la Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar, el PNUMA y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO, si lo estimaba conveniente, recopilara información sobre los medios para identificar, evaluar y supervisar los recursos genéticos del lecho del mar, del fondo de los océanos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional; recopilara y sintetizara la información sobre su situación y tendencias, comprendida la identificación de las amenazas a esos recursos genéticos y las opciones técnicas para su protección; e informara sobre el progreso logrado al respecto al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico.

41. Con respecto a las operaciones del Convenio, en su decisión VII/33, la Conferencia de las Partes invitó al Director Ejecutivo del PNUMA y al Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica a que analizaran y revisaran “los acuerdos administrativos” entre el entre el PNUMA y la Secretaría del Convenio, y que informaran de los resultados a la Conferencia de las Partes en su octava reunión.

42. Además, la Conferencia de las Partes invitó al Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA a suministrar información sobre las áreas protegidas marinas y costeras, y a mantenerla actualizada (decisión VII/5); a prestar apoyo al Secretario Ejecutivo en la supervisión de la aplicación de la Estrategia Mundial para la Conservación de las Especies Vegetales, colaborando con la Asociación Mundial para la Conservación de Especies Vegetales (decisión VII/10); y a que desarrollara la Base de datos mundial de áreas protegidas para ayudar a la vigilancia del progreso logrado hacia el objetivo general de la decisión VII/28.  

43. Con respecto a los “indicadores para evaluar el progreso hacia la meta de 2010 y comunicarlo a escala global”, en el contexto del Plan estratégico y la información para evaluar el progreso logrado en el futuro, como se estipula en su decisión VII/30, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo del Convenio que, con la ayuda del Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA y otras organizaciones internacionales pertinentes, preparara la segunda Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica para que se publicara antes de la octava reunión de la Conferencia de las Partes, con el fin de proporcionar una evaluación del progreso logrado hacia la meta de diversidad biológica de 2010 a nivel mundial y describir las tendencias de la diversidad biológica relativas a los tres objetivos del Convenio.  En la misma decisión, la Conferencia de las Partes también invitó al Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación a que prestara apoyo a la Secretaría del Convenio en cuanto a facilitar y coordinar la recopilación de la información necesaria para la presentación de informes sobre el logro de la meta de 2010.

B.
Primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

44. La primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología se celebró en Kuala Lumpur del 23 al 27 de febrero de 2004.  En su decisión BS-I/5, relativa a la creación de capacidad, la Reunión de las Partes aprobó un plan de acción de creación de capacidad para la aplicación efectiva del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología e invitó a las partes, otros Gobiernos, organizaciones internacionales y regionales, organizaciones no gubernamentales, sector privado y organizaciones científicas y otros órganos pertinentes a que prestaran su apoyo a la implantación efectiva del plan de acción.  En el plan de acción se contempla la posibilidad de que, a nivel internacional, el PNUMA, la FAO, la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) y otras entidades elaboren y mantengan actualizados los elementos de orientación internacional.

C.
Primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional

45. El Director Ejecutivo del PNUMA y el Director General de la FAO convocaron la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional en Ginebra, del 20 al 24 de septiembre de 2004.  La Conferencia examinó varias cuestiones relacionadas con la aplicación del Convenio de Rotterdam, incluidos los arreglos institucionales, y adoptó decisiones al respecto.  

46. En su decisión RC-1/9, de 24 de septiembre de 2004, titulada Disposiciones del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación para el desempeño de las funciones de secretaría del Convenio, la Conferencia tomó nota con reconocimiento de la “excelente cooperación establecida entre el PNUMA y la FAO y de los eficaces y eficientes arreglos de secretaría para el programa conjunto para el funcionamiento del procedimiento de consentimiento fundamentado previo, para el proceso intergubernamental de negociación y durante el período comprendido entre la aprobación del Convenio y su entrada en vigor”.

47. Si bien la Conferencia era “consciente de que su decisión relativa a la ubicación física de la secretaría tendrá consecuencias decisivas para las disposiciones relativas a la prestación de servicios de secretaría que, según se dispone en el párrafo 3 del artículo 19 del Convenio se acordarán entre el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y las aprobará la Conferencia de las Partes”, la Conferencia invitó al Director Ejecutivo del PNUMA y al Director Ejecutivo de la FAO a que adoptaran disposiciones para el desempeño de las funciones de secretaría basadas posiblemente en los mismos elementos que las disposiciones anteriores y a que las presentaran a la Conferencia de las Partes para su examen y aprobación, si fuera posible en su segundo período de sesiones.  La Conferencia invitó también al Director Ejecutivo del PNUMA y al Director General de la FAO a que continuaran desempeñando las funciones de secretaría del Convenio sobre la base de los arreglos vigentes, hasta que la Conferencia de las Partes hubiese aprobado los nuevos arreglos.  Además, la Conferencia invitó al Director Ejecutivo del PNUMA y al Director General de la FAO a que nombraran un Secretario Ejecutivo, en consulta con la Conferencia de las Partes y por conducto de la Mesa.

48. Con respecto a la ubicación física de la secretaría,  la Conferencia de las Partes, en su decisión RC-1/12, decidió aceptar el ofrecimiento de los gobiernos de Italia y Suiza de acoger conjuntamente la secretaría, tomando nota del acuerdo de que se ubicara a la secretaría del Convenio en las ciudades de Ginebra y Roma.

D.
Décimo tercera  reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres

49. La 13º reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres se celebró en Bangkok, del 2 al 14 de octubre de 2004.

50. La Conferencia de las Partes, en su resolución 13.1, relativa a la financiación y presupuesto de la Secretaría y de las reuniones de la Conferencia de las Partes, aprobó el mandato para la administración del Fondo Fiduciario de la Convención correspondiente al ejercicio financiero que se inicia el 1 de enero de 2006 y finaliza el 31 de diciembre de 2008, en el que se estipula que “de conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), con la aprobación de su Consejo de Administración y del Secretario General de las Naciones Unidas, mantendrá el Fondo Fiduciario para la administración de la Convención”.  En la misma resolución, la Conferencia de las Partes invitó a a todas las Partes a "apoyar, a través de sus representantes ante el PNUMA, el PNUD y el Banco Mundial, las solicitudes formuladas por la Secretaría al Fondo para el Medio Ambiente Mundial con miras a obtener fondos adicionales para los proyectos de la CITES”.  

51. La Conferencia de las Partes, en su resolución Conf.13.4, titulada "Conservación y comercio de los grandes simios", tomó nota de que la "Asociación en pro del Proyecto para la Supervivencia de los Grandes Simios (GRASP) de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, encabezada por el PNUMA y la UNESCO, recurre al asesoramiento científico de la Comisión de Supervivencia de las Especies de la UICN y reúne a Estados tanto del área de distribución como fuera de ella, convenios internacionales (como la CITES y el Convenio sobre la Diversidad Biológica) y diversas organizaciones no gubernamentales nacionales y mundiales”.  La Conferencia de las Partes también, entre otras cosas, instó a todos los Estados del área de distribución, a otras Partes y a las organizaciones pertinentes a que se adhirieran a la Asociación en pro del GRASP, y pidió a todos los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, los organismos internacionales de ayuda y las organizaciones no gubernamentales que prestaran asistencia, de cualquier forma posible y con carácter urgente, a los Estados del área de distribución para apoyar la conservación de los grandes simios.  

52. En su resolución Conf.  13.11, titulada "Carne de animales silvestres", la Conferencia exhortó a las organizaciones internacionales pertinentes, a las secretarías y a las Partes en tratados internacionales a que reconocieran el importante papel que podían desempeñar en la prestación de asistencia, especialmente a los Estados del área de distribución, para regular el comercio de carne de animales silvestres y abordar los problemas asociados de pobreza, degradación del hábitat, crecimiento de la población humana y utilización de los recursos naturales.  La decisión estaba dirigida, entre otras entidades, al Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres, la FAO, la Organización Internacional de las Maderas Tropicales, la UNCTAD, el PNUD, el PNUMA, incluido su Proyecto para la Supervivencia de los Grandes Simios, y el Fondo de Población de las Naciones Unidas.

E.
Séptima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación

53. La Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación celebró su séptima reunión en Ginebra, del 25 al 29 de octubre de 2004.  La Conferencia examinó diversas cuestiones y adoptó, entre otras, una decisión relativa a la cooperación internacional, en virtud de la cual se pedía a la secretaría del Convenio de Basilea que fortaleciera la cooperación y las sinergias con el PNUMA en relación con la gestión ambientalmente racional de los desechos compuestos de contaminantes orgánicos persistentes, que los contuvieran, o estuvieran contaminados por éstos (junto con la secretaría del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes y la FAO); un aumento de la sinergia y de los aspectos complementarios entre las cuestiones relacionadas con los productos químicos y los desechos (junto con otros órganos intergubernamentales pertinentes); el cumplimiento de la ley (junto con la Organización Mundial de Aduanas y la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol); los acuerdos relacionados con los productos químicos y otros acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente pertinentes); y el desguace de embarcaciones (junto con la secretaría de la Organización Marítima Internacional, la Organización Internacional del Trabajo, la secretaría del Convenio sobre la prevención de la contaminación marina por vertimiento de desechos y otras materias (Convenio de Londres de 1972) y la secretaría de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

F.
Décimo sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

54. La 16ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en Praga, del 22 al 26 de noviembre de 2004.  La Reunión de las Partes, entre otras cosas, adoptó la decisión XVI/34, relativa a la cooperación entre la secretaría del Protocolo de Montreal y otros convenios y organizaciones internacionales conexos.  En esa decisión, las Partes tomaron nota de que "durante varios años el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha alentado un diálogo institucional oficioso entre secretarías de convenios y de que el Consejo de Administración, en su último período de sesiones general, en febrero de 2003, alentó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a promover sinergias y mejorar la cooperación entre sus instituciones".  Las Partes tomaron nota también de que "últimamente se ha venido celebrando un diálogo oficioso entre acuerdos medioambientales multilaterales, incluso entre la Secretaría del Protocolo de Montreal, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, las secretarías del Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional y del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, la secretaría del Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional, la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial de Aduanas, a fin de promover sinergias, en particular, en relación con el medio ambiente, la salud y el comercio”.

55. Las Partes, “conscientes de la necesidad de estrechar la cooperación entre el Protocolo de Montreal y las secretarías de otros convenios y organizaciones internacionales en el contexto de sus respectivos mandatos,” acogieron con beneplácito la mayor cooperación establecida entre la Secretaría del Protocolo de Montreal y otras secretarías de convenios y organizaciones internacionales y pidieron a la Secretaría que, entre otras cosas, aprovechara las oportunidades de estrechar su cooperación con otros convenios y organizaciones pertinentes que se ocupan de cuestiones relacionadas con el Protocolo de Montreal y estudiara posibles modos de promover el flujo de información sobre cuestiones de interés común con otros convenios y organizaciones conexas que puedan ser de utilidad para las Partes en el Protocolo de Montreal.

G.
Décimo período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

56. La Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático celebró su décimo período de sesiones en Buenos Aires, del 6 al 17 de diciembre de 2004, y adoptó decisiones en relación con el programa de trabajo de Buenos Aires relativo a las medidas de adaptación y de respuesta, así como en relación con otras cuestiones.  El Director Ejecutivo del PNUMA envió un mensaje a la Conferencia en nombre del Secretario General de las Naciones Unidas.  Entre otras cosas, la Conferencia adoptó una decisión sobre el fomento de la capacidad en los países en desarrollo (Partes no incluidas en el anexo I), en la que la Conferencia invitó “a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes, y en particular al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al Banco Mundial y al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a incorporar en sus propios programas de trabajo el ámbito de las necesidades enunciadas en el marco para el fomento de la capacidad”, y a “cooperar entre sí, con el apoyo y la asistencia de la secretaría, a fin de prestar un apoyo eficiente y coordinado a las actividades de fomento de la capacidad de las Partes que son países en desarrollo”.

H.
Reuniones intergubernamentales regionales

57. En 2004 se celebraron varios foros regionales sobre el medio ambiente a nivel ministerial, así como otras reuniones intergubernamentales regionales o subregionales en las que el PNUMA participó directamente o que revistieron una gran importancia para el programa de trabajo del PNUMA.  En el documento UNEP/GC.23/3/Add.7 figura información sobre esas reuniones.  

______________












UNEP/GC.23/1.


� 	Resolución 55/2 de la Asamblea General, de 8 de septiembre de 2000.


� 	Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, Sudáfrica, 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 (Publicación de las Naciones Unidas, No.  S.03.II.A.1), cap .I, resolución 1, anexo.


� 	Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:  S.03.I.8 y correcciones), vol. I:  Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo I.


� 	Resolución de la Asamblea General S-19/2, de 28 de junio de 1997, anexo.


� 	E/2004/12-E/CN.17/2004/3.


� 	Informe de la Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:  S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.


� 	Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca de su 11º período de sesiones (TD/412), cap. III.
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